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Tomo DCCLXV No. 14 Ciudad de México, lunes 19 de junio de 2017. 
 
 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección 1ª Página 02. 
 
Decreto por el que se reforman las fracciones X del artículo 49 y VII del artículo 50. 
 
Entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
 

Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, publicado el 
veintitrés de mayo de dos mil catorce. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección 1ª Página 03. 
 
Decreto por el que se reforma el primer párrafo del artículo segundo de las disposiciones 
transitorias del artículo tercero del Decreto. 
 
Entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
 

Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección 1ª Página 12. 
 
Decreto por el que se reforma la fracción XXI del artículo 4o. 
 
Entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
 

Ley General de Salud. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección 1ª Página 56 y 60. 
 
Decreto por el que se reforman los artículos 237, párrafo primero; 245, fracciones I, II y 
IV; 290, párrafo primero; y se adicionan el artículo 235 Bis y un segundo párrafo a la 
fracción V del artículo 245; se reforma el artículo 144; primer párrafo y fracciones III y IV 
del artículo 408; el artículo 420; y se adicionan las fracciones V y VI y último párrafo del 
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artículo 408; un Capítulo II Bis, al Título Octavo, que comprende los artículos 157 Bis 1 
a 157 Bis 16 y un artículo 462 Bis 1. 

 
Entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Se abroga el Decreto por el que se reforma el Consejo Nacional de Vacunación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 2001. 
 
 

Código Penal Federal. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección 1ª Página 56. 
 
Decreto por el que se adiciona un último párrafo al artículo 198. 
 
Entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
 

Ley General de Cultura y Derechos Culturales. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección 1ª Página 111. 
 
Tiene por objeto reconocer los derechos culturales de las personas que habitan el 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos, establecer los mecanismos de acceso y 
participación de las personas y comunidades a las manifestaciones culturales, así como 
establecer las bases de coordinación para el acceso de los bienes y servicios que presta 
el Estado en materia cultural, entre otros. 
 
Entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
 

Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Control de Energía. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección 1ª Página 118. 
 
Se adicionan el párrafo segundo al punto I.1, fracción I, apartado B del artículo 3o.; la 
fracción VII al artículo 17; el párrafo segundo y tercero al artículo 19; el párrafo tercero al 
artículo 20; el artículo 43 Bis, y el párrafo tercero al artículo 52, y se modifica el párrafo 
segundo del artículo 20. 
 
Entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 


